
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS mmm 

RESOLUCION No. 02-G-Y4- 0004814 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de junio de 2001, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
la escritura pública de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía MARIFAISA S.A.; 

QUE el doctor Luis Salazar Bécker, ha presentado copias de dicha escritura, solicitando la 
aprobación de tal acto; 

QUE del informe presentado al respecto por el Departamento Jurídico de Compañías de esta 
institución, se establece: 

QUE por inobservancia de lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley de Compañías, la compañía fue 
declarada inactiva de conformidad con el Artículo 359 de la misma Ley; y, 

QUE mediante Resolución No. 1213 del 1 de abril de 1999 se declaró la disolución de la referida 
compañía, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de enero de 
2002; : 

QUE de las referidas observaciones efectuadas por el Departamento Jurídico de Compañías, se 
aprecia que no se han cumplido los requisitos de Ley, previos a la aprobación de la escritura de 
conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento de capital y 
reforma del estatuto solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-01073 de 14 de junio de 2001; y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NEGAR la aprobación de conversión del capital de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía MARIFAISA S.A., 

constante en la escritura pública del 29 de junio de 2001, autorizada por el Notario Vigésimo Primero, del 
cantón Guayaquil. 

   

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el N igésimo Primero del cantón Guayaquil, al 
margen de la matriz de la escritura pública del 29 dé junio de 4001, tome nota de haber sido negada la 
aprobación mediante esta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 

; 
' ¿ 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 
A : 

7 16 Jul. 2002 

,-  Ottón Morán Ramírez 
RIDICO DE COMPANIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
   INTENDENTE 
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